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CRISIS EN EL AGRO

Zonas rurales de la región en alerta

por éxodo juvenil hacia las ciudades
La sequía, falta de empleo,
el escaso acceso a salud

y la educación serían las

principales causas de la

migración campo-ciudad.
Alcaldes y dirigentes

mostraron preocupación al

respecto.

EQUIPO EL DÍA Región de Coquimbo

La crisis hídrica y otras problemáticas,
continúan profundizando el despo-
blamiento de las zonas rurales de la
Región de Coquimbo, así lo eviden-
cian los datos del Censo de Población
y Vivienda 2024, publicados por el
Instituto Nacional de Estadísticas
(INE), los que muestran una caída
sostenida de habitantes en comunas

del interior, especialmente en Monte
Patria, Combarbalá y Salamanca.

Además de esto, según cifras de la
Biblioteca del Congreso Nacional (BCN),
basadas en proyecciones del INE, aun-
que la población rural de la Región de
Coquimbo aumentó levemente en tér-
minos absolutos -pasando de 142.470
personas en 2017 a una proyección de
155.448 en 2024-, el porcentaje de
población rural disminuyó de 18,8% a
17,7%, y en paralelo, la población urbana
regional pasó de 615.116 habitantes
en 2017 a 723.819 en 2024.

UN PROBLEMA COMPLEJO

Con respecto a esto, la Presidenta del
Consejo Regional Campesino, Leticia
Ramirez, señaló que "si los campe-
sinos abandonan sus territorios, no
habrá quien luche contra el cambio
climático. Es triste ver que en el cam-
po estamos quedando solo personas
mayores y aunque a veces nuestros
familiares regresan para ayudar en

CEDIDA

El envejecimiento y despoblamiento ya comienzan a transformar la realidad de las locali-
dades rurales.

algunas labores, no existe suficiente
apoyo técnico desde el Estado para
enfrentar esta situación".

"Muchos jóvenes se van porque lo que
nos dio sustento toda la vida, ya no
se puede hacer y estamos resistiendo
como podemos, porque no hay trabajo
y la poca vegetación que quedaba se

está secando", lamentó.
Por su parte, la Presidenta de la

Asociación Gremial de Comunidades
Agrícolas del Limarí, Mirta Gallardo
aseguró que "las políticas públicas no
están pensadas para quienes hacen
vida campesina. Personas con más
estudios y herramientas tecnológicasFactor Jne
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EXTRACTO

REMATE. 1° Juzgado de Letras de La Serena, ubicado en Rengifo 240, La Serena, subastará

el 28 de mayo de 2026, a las 9:00 horas; el departamento Nº 110 del primer piso, del
Edificio "A" del Condominio denominado "Condominio Espacio Urbano III", con acceso

común por Calle Federico Arcos Nº408, ciudad y comuna de La Serena, individualizada en

el plano de copropiedad agregado bajo el número 152 al final del Registro de Propiedad

del año 2013, complementado con el plano agregado bajo el número 46 al final del Regis-

tro de Propiedad del año 2014. Así como el derecho de uso y goce exclusivo sobre el
estacionamiento Nº110-A del área de estacionamiento, individualizado en el plano de

copropiedad agregado bajo el Nº151 al final del Registro de Propiedad del año 2013;
inscrito a fojas 6387 número 4547 del Registro de Propiedad del año 2014 del Conserva-

dor de Bienes Raíces de La Serena. Mínimo $56.924.549 .- Para participar en la subasta,

todo postor deberá rendir caución acompañando un vale vista a la orden del Tribunal por

el 10% del mínimo para iniciar las posturas. Se deja expresa constancia que en la realiza-

ción de la subasta el tribunal no admitirá a participar como postores a las personas que

figuren con inscripción vigente en el Registro Nacional de Deudores de Pensiones de

Alimentos, en calidad de deudor de alimentos. El adjudicatario deberá pagar el saldo del

precio de la adjudicación íntegramente y al contado, dentro de quinto día hábil de

efectuada la subasta, mediante consignación en la cuenta corriente del Tribunal. Demás

bases, modificaciones, antecedentes y protocolos constan en autos caratulados COOPERA-

TIVA DE AHORRO Y CRÉDITO COOPEUCH LTDA/SANTIBÁÑEZ" Rol C- 810-2025. El Secretario.

CARTELERA

CINEMARK"
Mallplaza La Serena, Alberto Solari 1400

Escanea el código para
revisar la cartelera

APERTURA BOLETERÍAS:
Lunes a Domingo: 09.45 hrs., incluyendo los festivos.

Cierre después de la última función.

(Horarios de trasnoches e refiere a todas las
películas que comiencen después de las 23.00 hrs.)

*Los horarios esta sujetos a modificación.

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

11/05/2026
    $186.587
  $1.221.600
  $1.221.600

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      19.500
       6.500
       6.500
      15,27%

Sección:
Frecuencia:
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